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La presente memoria del proyecto debe remitirse al IVACE en formato PDF (en el que se pueda buscar texto) y firmada electrónicamente.






Firma del Representante Legal



[bookmark: _Hlk152684669][bookmark: _Hlk189733971]
Antes de rellenar esta memoria, RECOMENDAMOS UNA LECTURA DETENIDA DE LA CONVOCATORIA.


Las respuestas a cada uno de los apartados deben ser concretas, precisas y concisas, para facilitar el correcto entendimiento y evaluación del proyecto. La falta de concreción, calidad y concisión afectará negativamente en la evaluación del apartado que corresponda.
La memoria será el único referente que se utilizará para evaluar las solicitudes aplicando los criterios descritos en la convocatoria; por lo que su ausencia, una incompleta o deficiente cumplimentación, así como su difícil comprensión, generará una minusvaloración del proyecto o incluso podrá suponer una denegación de la solicitud, sin necesidad de requerimiento por parte del IVACE para su mejora o debida cumplimentación.
No se admitirán mejoras, adiciones o sustitución de las memorias o de la información aportada junto a las mismas posteriores al vencimiento del plazo máximo de presentación de solicitudes, por tratarse de un procedimiento de concesión en concurrencia competitiva.
Los enlaces a otros documentos o fuentes externas se admitirán a efectos de fuentes bibliográficas de la información contenida en la memoria.
Los ficheros que contengan el cronograma y el presupuesto se subirán a la plataforma como ficheros independientes en formato Excel 
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	[bookmark: _Toc220352635]A. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO



[bookmark: _Toc220352636]A.0. Ámbitos Tecnológicos STEP

El proyecto, de conformidad con el artículo 2, apartado 1, letra a), del Reglamento STEP, deberá apoyar el desarrollo o la fabricación de tecnologías fundamentales en toda la Unión Europea, o proteger y reforzar las correspondientes cadenas de valor, en los siguientes ámbitos tecnológicos:
- Tecnologías digitales, incluidas las que contribuyen a las metas y objetivos del Programa Estratégico de la Década Digital para 2030, los proyectos plurinacionales definidos en el artículo 2, apartado 2, de la Decisión (UE) 2022/2481. 
- Biotecnologías, incluidos los medicamentos que figuran en la lista de la Unión de medicamentos esenciales y sus componentes.
- Investigación en tecnología profunda, con potencial para ofrecer soluciones transformadoras, basadas en la ciencia, la tecnología y la ingeniería de vanguardia, con impacto en la economía circular.

Identificación y justificación del ámbito tecnológico STEP principal sobre el que versará este proyecto. (Ver más detalle en el Anexo III de esta memoria)

|_| En el ámbito de las tecnologías digitales:
|_| Tecnologías avanzadas de semiconductores
|_| Tecnologías de inteligencia artificial
|_| Tecnologías cuánticas
|_| Tecnologías avanzadas de conectividad, de navegación y digitales
|_| Tecnologías avanzadas de detección
|_| Robótica y sistemas autónomos

|_| En el ámbito de las biotecnologías:
|_| ADN/ARN
|_| Proteínas y otras moléculas
|_| Cultivo e ingeniería celular y tisular
|_| Técnicas de biotecnología de procesos
|_| Vectores génicos y ARN
|_| Bioinformática
|_| Nanobiotecnología

|_| En el ámbito de la investigación en tecnología profunda.


Justificación razonada de la adecuación y contribución del proyecto al desarrollo e impulso de las tecnologías fundamentales de la UE de acuerdo con el reglamento UE 2024/795 del Parlamento Europeo y el Consejo por el que se crea la Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP):
     

Complementando lo anterior, indicación de la contribución prevista del proyecto en relación con:

- La introducción en el mercado interior de elementos innovadores, emergentes y de vanguardia con potencial económico significativo:
     

- El fortalecimiento de las cadenas de valor dentro de la Unión Europea, reduciendo con ello las dependencias estratégicas fuera de ésta:
     


[bookmark: _Toc220352637]A.1. Objetivos 

Explicar de forma clara, precisa y realista el objetivo del proyecto y el problema técnico a resolver. 
     

[bookmark: _Toc220352638]A.2. Estudio del estado del arte

Describir el estado del arte actual de los conocimientos, productos, procesos y tecnologías en España y en el extranjero en relación con los objetivos del proyecto, identificando las desventajas y/o limitaciones de lo ya existente.
     
En caso de que el proyecto se desarrolle a partir de patentes propias o adquiridas por la empresa, describir el estado del arte de la misma. 
     

[bookmark: _Toc220352639]A.3. Contenido y alcance del proyecto.

Justificar el grado de novedad tecnológica del producto, proceso o servicio a obtener respecto a los alternativos que se están utilizando actualmente en el mercado. 
     
Identificar las disciplinas tecnológicas sobre las que se produce avance (disciplinas/ámbitos/salto).
     
Situar la novedad tecnológica del proyecto en función de su trascendencia en el ámbito internacional, europeo, nacional o Comunidad Valenciana, dentro del sector al que pertenece la empresa.
     

Describir el reto tecnológico/científico que supone la ejecución del proyecto como medida del incremento de conocimientos y su aplicación para crear o mejorar el proceso, producto o servicio. Indicar los avances en la ciencia y/o la técnica que supondría el logro de los objetivos previstos en el proyecto, respecto al punto de partida que supone el estudio del estado del arte. 
     
Describir los principales riesgos del proyecto y la forma prevista de superarlos
     

Marcar el punto de inicio y final del proyecto de acuerdo con la siguiente escala de madurez de la tecnología (en inglés Technology Readiness Levels o TRL):
	|_| TRL 1: Principios básicos observados y reportados.
	|_| TRL 2: Concepto y/o aplicación tecnológica formulada.
	|_| TRL 3: Función crítica analítica y experimental y/o prueba de concepto característica.
	|_| TRL 4: Validación de componente y/o disposición de los mismos en entorno de laboratorio.
	|_| TRL 5: Validación de componente y/o disposición de los mismos en un entorno relevante.
	|_| TRL 6: Modelo de sistema o subsistema o demostración de prototipo en un entorno relevante.
	|_| TRL 7: Demostración de sistema o prototipo en un entorno real.
[bookmark: _Hlk152685276]	Para mayor información sobre las TRL puede consultarse el documento disponible en la web del Ministerio de Industria y Turismo. Razonar la opción marcada
     

Indicar las patentes, referencias bibliográficas o de Internet que se han tenido en cuenta para acreditar la novedad tecnológica y el grado de avance derivado de la ejecución del proyecto.
     
Indicar si el proyecto se basa en alguna patente de la empresa.
     


[bookmark: _Toc220352640]A.4. Motivación y resultados del proyecto.

Explicar por qué la realización del proyecto supone una oportunidad de negocio para la empresa. Describir la propuesta de valor que supone el resultado del proyecto.
     
Indicar de qué forma, el desarrollo de conocimiento del proyecto contribuirá simultáneamente: al incremento de la competitividad, a la diferenciación de los productos o servicios en los mercados y a la generación de empleo de calidad.
     

Describir las características técnicas o funcionales, propiedades, prestaciones y ventajas del producto, proceso o servicio que se espera obtener como resultado del proyecto. 
     
Analizar las características anteriores en comparación con lo existente en el mercado. 
     
En caso de tratarse de un nuevo proceso interno o mejora de uno existente indicar las mejoras en la estructuración de procesos o niveles de producción que obtendrá la empresa.
     

Indicar si está previsto proteger los resultados del proyecto. SI   |_|    NO  |_|
En caso afirmativo: 
-	marcar tipo de patente que podría registrarse finalmente:  nacional |_|  europea |_|  PCT |_|  o/y país extranjero |_|
- otras formas de protección: registro de la propiedad intelectual del código fuente |_|  depósito notarial del código fuente |_|  
Razonar la selección      

Existencia de transferencia tecnológica de los resultados del proyecto. En su caso, breve descripción. 
     

Razonar cuáles serán los resultados observables del proyecto que podrán asegurar que se han conseguido los resultados esperados. Indique los valores de los parámetros que se deben conseguir como resultado del proyecto, cumplimentando la siguiente tabla.
Parámetros medibles de forma objetiva. (Rendimiento, precio, eficiencia, tamaño, temperatura máxima...).
	PARÁMETRO
(ej. Velocidad)
	UNIDAD DE MEDIDA
(ej. Km/h)
	VALOR ESPERADO
(ej. 150km/h)

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     



[bookmark: _Toc220352641]A.5. Descripción de la metodología, fases y tareas, plan de trabajo y calendario.

Identificación de las fases y descripción de las tareas técnicas a llevar a cabo en el desarrollo del proyecto siguiendo el orden cronológico del ciclo de vida del mismo. Describir las tareas técnicas de cada uno de los recursos utilizados en el proyecto: centros tecnológicos de investigación, recursos humanos propios de la empresa, servicios externos de consultoría y equivalentes destinados a la I+D. 
     

Explicación del sistema de gestión. Indicar cómo se va a llevar a cabo el control de documentación del proyecto. Seguimiento del proyecto: Informes técnico-económicos de la ejecución del programa de trabajo. Indicar con que periodicidad se van a realizar.
     
[bookmark: _Hlk152837710]En Excel de cronograma aportada junto a esta memoria técnica en el momento de la solicitud, cumplimente la planificación temporal de fases y tareas descritas en el punto anterior. Vincule todos los recursos externos cualificados y recursos propios que se detallan en el apartado A.10. a la ejecución de fases y tareas. Indique la documentación/resultado que se generará en cada una de las fases del proyecto y que estará disponible para poder documentar avances en la ejecución del mismo (memoria, especificación, prototipo, piloto, etc.).

[bookmark: _MON_1518504746][bookmark: _Toc220352642]A.6. Resultados del proyecto

[bookmark: _Toc220352643]A.6.1. Repercusión económica del proyecto
No serán tenidas en cuenta las previsiones solicitadas para este apartado si no se argumentan de forma razonada y realista. 
Incremento del volumen de ventas resultado del proyecto. Justificar analizando el mercado al que se dirige el producto comercial o servicio: Oferta. Demanda. Competidores, perspectivas comerciales y oportunidad de negocio. Cuantificar el volumen de mercado. 
     

Indicar posibilidades de ampliación de actividad en mercados internacionales con el desarrollo del proyecto. Mejora de presencia internacional con la ampliación de mercados exteriores, tanto por número de países destino como por volumen de ventas o incremento de actividad.
     

Analizar la mejora de la competitividad de la empresa como resultado del proyecto, reducción de costes, aumento de productividad, calidad de producto/servicio, posicionamiento de liderazgo tecnológico de la empresa en el entorno u otras ventajas de mercado.
     

Capacidad de la empresa para la explotación y aprovechamiento de los resultados del proyecto: existencia de recursos, capacidad comercial y de marketing para la distribución del producto/servicio/proceso. Describir brevemente la estrategia de promoción comercial y marketing. 
     

[bookmark: _Toc220352644]A.6.2. Repercusión social del proyecto
No serán tenidas en cuenta las previsiones solicitadas para este apartado si no se argumentan de forma razonada y realista. 
Justificar y cuantificar las previsiones de creación de empleo en la empresa como consecuencia de la realización del proyecto.
     

Justificar si como consecuencia del proyecto puede considerarse que existen resultados que mejoren la salud, la calidad de vida y el bienestar social.
     
Indicar si los resultados del proyecto se destinan a colectivos desfavorecidos o facilitan el acercamiento de tecnologías a sectores sociales con dificultades para acceder a ellas.
     

[bookmark: _Toc220352645]A.7. Contribución del proyecto al desarrollo sostenible y medio ambiente.
[bookmark: _Hlk152833296]Alineación con las prioridades temáticas de la Comunidad para el Conocimiento y la Innovación del Clima, Climate KIC (Knowledge and Innovation Community of the European Institute of Innovation and Technology forTechnology for the Climate http://www.climate-kic.org/) 
Si procede, indicar si los resultados del proyecto suponen una contribución al desarrollo sostenible en alguna de las líneas prioritarias del Climate KIC. No será tenido en cuenta en la baremación si no está argumentado de forma razonada y realista

- Simbiosis industrial: Eficiencia en la utilización de recursos (agua, energía y materias primas), reutilización de subproductos y reciclaje de residuos, incluido el CO2 
     
- Control de gases de efecto invernadero (Desarrollo de nuevas tecnologías, productos y servicios para la gestión y medición de gases de efecto invernadero)
     
- Sistemas y actuaciones de transporte eficientes y auto sostenible
     
-Técnicas de construcción conducentes a la reducción de emisiones
     
-Gestión del agua (Técnicas dirigidas a garantizar el abastecimiento en agricultura, industria y entornos urbanos, así como prevención de catástrofes naturales)
     
-Bioeconomía (Desarrollo de producción alimentaria óptima y sostenible, producción de bienes de base biológica para reducir la huella de carbono)
     

[bookmark: _Toc220352646][bookmark: _Hlk125410021]A.8. Alineación con la Estrategia de Especialización Inteligente de la Comunitat Valenciana (S3 CV)
El proyecto deberá estar encuadrado en alguno de los entornos de especialización contemplados para el IVACE en el ámbito de la I+D e innovación empresarial de la Estrategia de Especialización Inteligente de la Comunitat Valenciana (S3CV) hacia una economía circular y baja en carbono, economía digital disruptiva, CV innovadora por su origen y destino, e Innovación para las personas. Información sobre esta estrategia disponible en ris3cv.gva.es. https://cindi.gva.es/es/web/s3cv/entorns-d-especialitzacio-intelligent
Si el proyecto puede encuadrarse en las prioridades de la Estrategia de Especialización Inteligente de la CV (S3CV), de acuerdo con la clasificación indicada a continuación, indicarlo en los recuadros siguientes y razonar.

Código de la prioridad S3 en que se encardina el proyecto de manera preferente       
Solo en el caso que el proyecto tenga también alcance en otra prioridad, indicar a continuación      

Razonar la selección      

Clasificación:
1. Hacia una economía circular y baja en carbono
1.1. Ecoinnovación como palanca de competitividad
- Desarrollar procesos, productos y servicios innovadores basados en la economía circular y la bioeconomía
- Aumentar el número de iniciativas de simbiosis industrial y las soluciones basadas en la naturaleza a través de la innovación
- Incorporar las industrias del diseño en la circularidad.
- Desarrollar nuevos materiales para mejorar la eficiencia energética y la circularidad en los sectores productivos y el hábitat

1.2. Energía limpia y renovable y eficiencia energética
- Desarrollar el campo del almacenamiento energético sostenible (p.e. baterías, supercapacitores híbridos)
- Acelerar la asimilación de energías limpias y de nuevas tecnologías energéticas para la transición industrial y el transporte (p.e. gases renovables como el H2 Verde)
- Fomentar la Innovación, desarrollo e implementación de herramientas digitales para la gestión eficiente de la energía (p. e. Smart Grids)

1.3. Productos, procesos y servicios para la gestión y el uso más eficiente del agua
- Incrementar la valorización eficiente de los materiales en aguas residuales, convirtiendo las plantas de tratamiento en instalaciones de recuperación de recursos
- Avanzar hacia una mayor reutilización y garantía en cantidad y calidad del agua

2. Economía digital disruptiva
2.1. Tecnologías digitales, tecnologías disruptivas y sistemas de datos con potencial en la Comunitat Valenciana
- Mejorar los procesos industriales a través de herramientas avanzadas de digitalización e introducir la funcionalidad digital en nuevos productos y desarrollos
- Aprovechar el conocimiento en áreas punteras (p.e. 5G/6G, fotónica o microelectrónica) para explotarlo a nivel local
- Desarrollar proyectos innovadores que permitan crear valor con el impulso global de la digitalización empleando un sistema de datos seguros, abiertos, hiperconectados e integrados con otros subsistemas

2.2.	Sistemas inteligentes de movilidad e intermodalidad
- Impulsar el dato para mejorar la gestión y la toma de decisiones en la movilidad intermodal de mercancías y pasajeros
- Nuevos desarrollos para el vehículo conectado, cooperativo y automatizado (vehículo-vehículo y vehículo-infraestructura) y maquinaria de transporte

3. Comunitat Valenciana innovadora por su origen y destino
3.1. Valor añadido y sostenibilidad en la cadena alimentaria
- Incrementar la tecnificación y la innovación sostenible en explotaciones agrarias
- Apoyar la adopción de nuevas tecnologías y materiales en el sector agroalimentario a través de la inversión en I+D+i
- Fomentar las aplicaciones de la biotecnología verde y otras soluciones innovadoras para una alimentación saludable y sostenible (nuevos alimentos, nuevas fuentes de proteínas, etc.)

4. Innovación para las personas
4.1. Nuevas tecnologías y conocimiento para la prevención, diagnóstico, tratamiento, asistencia y pronóstico de enfermedades
- Aprovechar el conocimiento en biotecnología y TICs aplicadas a la salud con orientación al mercado, para conseguir un tejido empresarial competitivo (spin-offs, startups, diversificación de empresas existentes de otros sectores etc.)

4.2. Innovación inclusiva para el envejecimiento activo y saludable y las enfermedades crónicas
- Integrar la innovación y las nuevas tecnologías y materiales en la mejora de la atención a personas dependientes o crónicas
- Integrar la innovación, el desarrollo de nuevas tecnologías y la digitación en la adaptación de los puestos de trabajo al envejecimiento activo del mercado laboral
- Mejorar las capacidades digitales y adaptar los desarrollos de nuevas tecnologías al usuario favoreciendo la inclusión (género, edad, diversidad funcional, etc.) y reduciendo la brecha digital


[bookmark: _Toc220352647]A.9. Difusión científica de los resultados del proyecto.

En caso de estar previsto, describir el plan de difusión que se plantee realizar mediante conferencias o publicaciones técnicas y científicas, o bases de datos de investigación de libre acceso.
     

[bookmark: _Toc220352648]A.10. Descripción de los recursos y presupuesto necesarios para el desarrollo del proyecto.

Comprobaciones. 

- El proyecto se inicia con posterioridad a la solicitud y finalizará con anterioridad al 31 de diciembre de 2027. Los costes del proyecto presupuestados son posteriores al inicio del mismo.  SI |_|   NO |_|  
  
- No son subvencionables bienes y servicios adquiridos o prestados por personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa beneficiaria, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El solicitante respeta esta limitación para costes descritos/presupuestados en esta memoria      SI |_|   NO |_|
  
En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos sobre la renta.
Desglosar y justificar en este apartado las cantidades indicadas en el cuadro resumen del apartado E - Presupuesto del Proyecto, para cada concepto.
Nota importante:
La no identificación en la memoria del organismo de investigación o de la empresa proveedora de servicios de asesoramiento participante en el proyecto, conllevará la no valoración del ítem respectivo en el baremo. 
En caso de contratación con centro de investigación o empresa de servicios de asesoramiento, la fecha del contrato/adopción del compromiso deberá ser posterior a la fecha de solicitud de ayuda; en caso de compromiso/contrato anterior a la solicitud, el texto del documento correspondiente deberá recoger que su vigencia estará condicionada a la presentación de solicitud de ayuda, y en todo caso no deberá suponer una obligación de contenido económico si se produjera el abandono del proyecto.
[bookmark: _Hlk125448844]Cuando el proyecto incluya el coste de contratos de I+D con organismos de investigación, o de servicios de asistencia técnica, consultoría y equivalentes destinados a la actividad de I+D, y el importe de la contratación de una empresa proveedora en el total del proyecto iguale o supere la cantidad de 15.000 euros (IVA excluido) se deberán aportar junto a la solicitud 3 ofertas firmadas electrónicamente de otras empresas sin vinculación entre ellas ni con la empresa beneficiaria de la ayuda, según establece en el artículo 4.4 de la Resolución de convocatoria de las presentes ayudas.
Indicar los gastos destinados de manera exclusiva a la actividad de investigación y desarrollo especificando la información solicitada en cada uno de los siguientes apartados: 
[bookmark: _Toc220352649]A.10.1. Costes de investigación contractual con centros de investigación.  
[bookmark: _Hlk152835439]El proyecto deberá incluir necesariamente como costes subvencionables, los gastos derivados de la contratación de centros de investigación para el desarrollo de actividades de I+D. El importe de dichos gastos deberá ser igual o superior al 10 % del coste subvencionable total del proyecto. Si se ha establecido un contrato adjúntese en la solicitud electrónica. Dichos contratos deberán reflejar los objetivos, plan de trabajo, fases y tareas a realizar por el centro, horas de dedicación del personal investigador, periodo de vigencia y desglose del presupuesto por tareas 
Justificar su necesidad en el proyecto.
     
[bookmark: _Hlk188257502]Indicar un breve curriculum vitae del principal personal investigador o de desarrollo experimental del proyecto (máximo una página por participante).
     
[bookmark: _Hlk188372368]Si el presupuesto del centro de investigación incluye costes diferentes a los de personal, tales como costes de materiales, amortización de equipos, servicios externos,…, describir y cuantificar aquí cada uno de ellos. 
     
Principales proyectos de I+D relacionados con el objeto del presente proyecto en los que han participado los centros contratados. 
     
Justificar que la empresa contratante con los centros de investigación dispone de capacidad para asimilar y aplicar los resultados de la contratación
     
[bookmark: _Hlk152837375]
[bookmark: _Hlk152837152]Detallar en la hoja Excel el presupuesto de cada una de las tareas a realizar por el centro de investigación de conformidad con lo indicado en el apartado A.5. Descripción de la metodología, fases y tareas, plan de trabajo y calendario

[bookmark: _MON_1518505686]
[bookmark: _Toc220352650]A.10.2. Costes de consultoría y servicios equivalentes destinados de manera exclusiva a la actividad de investigación y desarrollo.
[bookmark: _Hlk152837827]Si se ha establecido un contrato de consultoría adjúntese en la solicitud electrónica junto al contrato con el centro de investigación, si procede. Dichos contratos deberán reflejar los objetivos, plan de trabajo, fases y tareas a realizar por el centro, horas de dedicación del personal investigador, periodo de vigencia y desglose del presupuesto por tareas. 
[bookmark: _Hlk156305786]Bajo este epígrafe solo se incluirán los servicios de consultoría y asesoramiento externo necesarios para el desarrollo del proyecto. No se considerarán gastos subvencionables aquellos consistentes en soporte de gestión para la presentación de la solicitud de ayuda o para la justificación de la ejecución del proyecto.
En caso de que el servicio prestado conlleve además la ejecución material de obras, instalaciones, prototipos, plantas piloto o equipos en general, estos bienes NO deben incluirse en el presente apartado.
Indicar la capacidad tecnológica de cada una de las empresas de servicios de consultoría o equivalentes que intervienen en el proyecto: experiencias previas más relevantes en actividades semejantes a las previstas en este proyecto. 
     
Justificar su necesidad en el proyecto.
     
Indicar un breve curriculum vitae del principal personal de los servicios externos de consultoría o equivalentes que integran el equipo investigador o de desarrollo experimental del proyecto (máximo una página por participante). 
     
[bookmark: _Hlk188372465]Si el presupuesto de los servicios externos de consultoría o equivalentes incluye costes diferentes a los de personal, tales como costes de materiales, amortización de equipos, …, describir y cuantificar aquí cada uno de ellos.   
      

En el Excel de Presupuesto, detallar el presupuesto de cada una de las tareas a realizar por los servicios externos. 

[bookmark: _Toc220352651]A.10.3. Adquisición de conocimientos técnicos y patentes. 
Se incluirán los gastos de adquisición de conocimientos técnicos y patentes necesarios para el desarrollo de los proyectos de I+D obtenidos por licencia de fuentes externas a precio de mercado, siempre y cuando la operación se haya realizado en condiciones de plena competencia y sin elemento alguno de colusión. No se considerarán subvencionables las cantidades satisfechas a personas, entidades o empresas vinculadas con la empresa solicitante.
Con carácter general, solo se consideran elegibles los gastos de adquisición de derechos de patente, contratos de licencia de patente y know-how y de transferencia de tecnologías relacionadas con el proyecto de investigación y desarrollo.
Descripción de las patentes o conocimientos técnicos a adquirir.
     
Justificar la necesidad de su adquisición para la ejecución del proyecto.
     
Cálculo detallado que justifique la valoración del coste imputado al proyecto para la adquisición de conocimientos técnicos y patentes. 
     

[bookmark: _Hlk152837946]En el Excel de Presupuesto, detallar el presupuesto de cada una de las adquisiciones de derechos de patentes, contratados de licencia de patentes, y know how y de transferencia de tecnologías relacionado en la tarea que corresponda según el cronograma e identificando a la empresa proveedora. 

[bookmark: _Toc220352652]A.10.4. Recursos humanos de carácter técnico. Personal propio. 
[bookmark: _Hlk152838103]Se consideran elegibles los costes de personal propio de la empresa de carácter investigador, técnico y auxiliar empleados en centros de trabajo de la Comunitat Valenciana durante el tiempo en que estén dedicados al proyecto de investigación. Se limita el coste horario elegible a 50 euros/hora como máximo.
Aclaración: A efectos de cálculo de los gastos imputables del personal propio de la empresa, se entiende por personal propio de la empresa los siguientes empleados: el personal trabajador por cuenta ajena, empleado por la empresa; el personal trabajador cooperativista en el caso de proyectos llevados a cabo por cooperativas; y las personas de la empresa sujetas al Régimen Especial Trabajador Autónomo (RETA) que, ostentando la condición de socias administradoras de la sociedad, presten sus servicios a la empresa beneficiaria a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, siempre que posea control efectivo, directo o indirecto de la misma. Dicho control se entenderá que tiene lugar cuando concurre alguna de las siguientes circunstancias:
[bookmark: _Hlk152683874]-Que, al menos, la mitad del capital de la sociedad para la que preste sus servicios esté distribuido entre personas con las que conviva y a quienes se encuentre unido por vínculo conyugal o de parentesco por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el segundo grado. 
-Que su participación en el capital social sea igual o superior a la tercera parte de este.
-Que su participación en el capital social sea igual o superior a la cuarta parte de este, si tiene atribuidas funciones de dirección y gerencia de la sociedad.
Para aquellos proyectos en los que el coste presupuestado para el personal propio represente más de un 15% del coste total de personal de la empresa, deberá cumplimentarse justificación de acuerdo con lo indicado en el apartado C.2
Describir la estructura y composición del equipo científico técnico de la empresa que participa en proyecto y su relación, si procede, con el Departamento de I+D de la empresa. 
     

Cumplimente la siguiente tabla indicando la titulación, capacidad técnica y experiencia profesional del personal propio participante en el proyecto. Añadir tantos grupos de casillas como sean necesarios para incluir todos los participantes.

	Nombre persona participante 1 
	     

	Titulación
	     

	Experiencia profesional
	     

	Experiencia en proyectos I+D
	     

	Departamento en que trabaja
	     

	Nombre persona participante 2 
	     

	Titulación
	     

	Experiencia profesional
	     

	Experiencia en proyectos I+D
	     

	Departamento en que trabaja
	     

	Nombre persona participante 3
	     

	Titulación
	     

	Experiencia profesional
	     

	Experiencia en proyectos I+D
	     

	Departamento en que trabaja
	     



Breve curriculum vitae del personal que integra el equipo investigador del proyecto (máximo una página por participante) 
     
[bookmark: _Hlk152840895]Detallar en el Excel de Presupuesto el coste de cada uno de los empleados que participan en el proyecto. Completarla de conformidad con lo indicado en el apartado A.5.Descripción de la metodología, fases y tareas, plan de trabajo y calendario. 
La falta de descripción de las tareas a realizar, titulación o cargo puede conllevar la NO aceptación del coste imputado. La estimación de los recursos humanos de carácter técnico propios de la empresa necesarios para realizar el proyecto deberá ser correctamente ponderada. Una estimación excesiva de los recursos humanos supondrá una penalización en la evaluación del proyecto.

[bookmark: _Toc220352653]A.10.5. Materiales.
Se consideran elegibles los costes de materias primas y otros aprovisionamientos de naturaleza fungible o consumible que se deriven directamente de la actividad de investigación y desarrollo.
Si procede, aportar para cada uno de ellos una descripción de sus principales características técnicas y funcionales.
     
[bookmark: _Hlk125447250]Justificar su adquisición y su utilidad en el proyecto. Es recomendable incluir el máximo detalle en cuanto a las unidades de material necesarias para poder evaluar correctamente lo solicitado en esta partida. 
     

Detallar en la hoja Excel de Presupuesto, el coste de cada una de las empresas proveedoras desglosando para cada partida precio unitario y número de unidades con su magnitud.

[bookmark: _Toc220352654]A.10.6. Gastos de amortización del instrumental y equipamiento 
[bookmark: _Hlk152842183][bookmark: _Hlk149137480]Se consideran elegibles los costes de amortización del instrumental y equipamiento necesarios para la realización del proyecto, excluyendo los dispositivos informáticos de uso genérico.
Confirmar marcando las casillas de verificación que los gastos de amortización presupuestados cumplen las siguientes condiciones:
|_|   Los cálculos de amortización se efectúen de conformidad con las normas de contabilidad pertinentes.
|_|   El gasto se refiere exclusivamente al periodo elegible del proyecto.
|_|   Los bienes amortizados estarán instalados en centros de trabajo de la Comunitat Valenciana
|_|   El coste de adquisición del bien esté debidamente justificado por documentos de valor probatorio equivalente al de facturas
|_|   Los activos depreciados no se han adquirido con ayuda de subvenciones públicas ni la adquisición haya sido objeto de cofinanciación por parte de los Fondos Estructurales y de Inversión (FEIE).

Justificar su utilidad en el proyecto. 
     
Aportar para cada bien (instrumental, equipamiento) una descripción de sus principales características técnicas y funcionales.
     

[bookmark: _Hlk152842323]Detallar en la Excel de Presupuesto los gastos relativos a las amortizaciones del proyecto
[bookmark: _Toc220352655][bookmark: _Hlk188372566][bookmark: _Hlk188263555]A.10.7. Gastos para la elaboración del informe de revisión de cuenta justificativa de la subvención.

Serán elegibles los gastos para la elaboración del informe de revisión de cuenta justificativa de la subvención, por persona auditora o empresa inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, hasta un importe máximo subvencionable de 1.200 euros, IVA excluido, siempre que dicho coste se haya incluido en el presupuesto presentado con la solicitud de ayuda.

	Auditor/Empresa 

	Nombre 
	     

	Nº de inscripción en el ROAC
	     



Si en el momento de cumplimentar la solicitud no se conoce el proveedor indicar “a determinar”.



	[bookmark: _Toc220352656]B. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE



[bookmark: _Toc220352657]B.1. Características de la empresa solicitante.

Presentación de la empresa y del grupo al que pertenece, si procede.
     
Indicar las actividades, líneas de producción y productos principales de la empresa.
     
Mercado actual interno y de exportación de la empresa y capacidad comercial.
     

[bookmark: _Toc220352658]B.2. Situación de la empresa en su sector.

Describir brevemente el sector al que pertenece la empresa 
     
Situar la empresa en el entorno actual, indicando los principales proveedores, clientes, competidores, etc.
     

[bookmark: _Toc220352659]B.3. Capacidad tecnológica de la empresa. Experiencias anteriores en actividades de I+D.

Indicar las especialidades y capacidades tecnológicas de la empresa. 
     
Organigrama de I+D de la empresa con indicación del personal asignado al proyecto.
     
Describir brevemente las principales patentes o modelos de utilidad registrados por la empresa.
     
Principales proyectos ejecutados en el ámbito de la I+D en los últimos años. 
     

[bookmark: _Toc220352660]B.4. Alineación de la actividad empresarial con las líneas de actuación establecidas en el Pacto Verde Europeo 
[bookmark: _Hlk152842366]Esta pregunta refiere a la actividad principal de la empresa y no al resultado del proyecto para el que se solicita la ayuda, cuyas medidas de respeto medioambiental se habrán descrito en el apartado A.7. Si procede, indicar si la actividad principal desarrollada por la empresa está alineada con alguno de los ámbitos temáticos que reflejan las principales líneas de trabajo fijadas en el Pacto Verde Europeo que busca la transformación de la economía de la UE con miras a un futuro sostenible. Esta información no será tenida en cuenta en la baremación si no está argumentada de forma razonada y realista. 

- mayor eficiencia energética de los edificios: edificios eficientes desde el punto de vista energético y de los recursos 
     
- movilidad sostenible e inteligente, fomento de medios de transporte más sostenibles.
     
- industria sostenible: maneras de garantizar unos ciclos de producción más sostenibles y respetuosos con el medio ambiente para una economía limpia y circular, nuevos modelos de negocio
     
- tecnologías de alimentos, estrategia «de la granja a la mesa», formas de garantizar una cadena alimentaria más sostenible
     
- energía limpia, segura y asequible
     
- eliminación de contaminación, entornos sin sustancias tóxicas, protección y recuperación de la biodiversidad
     
- otras líneas de actividad relacionadas con un mayor nivel de ambición climática 
     

[bookmark: _Hlk152842464]Puede ampliar información sobre el Pacto Verde Europeo en la web https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal_es

[bookmark: _Toc220352661]B.5. Otros datos de la empresa solicitante y proyecto.

	ACCIONISTAS CON MÁS DEL 10% DEL CAPITAL SOCIAL

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
	NIF / CIF
	% PARTICIPACIÓN

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	ADMINISTRADORES

	     

	     

	Si el proyecto incluye en su presupuesto contrataciones con empresas relacionadas con el solicitante a través de accionariado o administradores, relacionarlas a continuación incluyendo también aquellas que por participación inferior al 10% no se hayan incluido en el cuadro, en caso contrario indicar que no las hay.

	     

	     




	[bookmark: _Toc220352662]C. DATOS ECONOMICOS 



[bookmark: _Toc220352663]C1. Evolución de la relación gastos de I+D / ventas netas 

	EJERCICIO
	2023
	2024
	2025

	Gastos I+D / Importe neto de la cifra de negocios.
	     
	     
	     



[bookmark: _Toc220352664]C.2. Previsiones para los ejercicios 2026 y 2027.

	
	2026+2027
euros €

	Presupuesto total del proyecto (según apartado E)

	     

	Importe neto de la cifra de negocios 

	     

	Gastos de personal del proyecto (según apartado E)

	     

	Gastos de personal total de la empresa 

	     



	
	2026+2027
porcentaje %

	Presupuesto del proyecto (según apartado E) / Importe neto de la cifra de negocios 

	     

	- si se supera el 15% deberá justificarse que la empresa dispone de estructura suficiente para la dedicación de los recursos asignados al proyecto. 
     

	Gastos de personal del proyecto (según apartado E) / Gastos de personal total de la empresa
 
	     

	- si se supera el 15% deberá justificarse que la empresa dispone de estructura suficiente para la dedicación de los recursos asignados al proyecto. 
     




	[bookmark: _Toc220352665]D. OTROS DATOS



[bookmark: _Hlk152851841]D.1. Localización de realización del proyecto 

Indicar el emplazamiento geográfico en el que se va a realizar el proyecto
     

D.2. El proyecto significa un nuevo desarrollo y, por tanto, no realizado con anterioridad, en todo o en parte, por la empresa solicitante ni tampoco por ninguna empresa vinculada o contratada para la realización del proyecto.

|_| 	SI 
|_| 	NO, el proyecto ha sido realizado con anterioridad, en todo o en parte, por la empresa solicitante o por alguna empresa vinculada o contratada para la realización del proyecto.

Si procede, justificar que el presente proyecto constituye un nuevo proyecto, aunque derivado de resultados obtenidos en otro anterior ya finalizado.
     

D.3. Otros aspectos para valorar la propuesta, si los hay.

     

[bookmark: _Toc220352666][bookmark: _Hlk152852037]E. PRESUPUESTO DEL PROYECTO
Se considerará el presupuesto y su periodificación como un compromiso real de ejecución del proyecto. Por tanto, IVACE podrá exigir su cumplimiento en el momento de la certificación. 
El proyecto deberá tener un presupuesto subvencionable comprendido entre 50.000€ y 300.000€. No serán tomados en consideración los proyectos cuyo presupuesto subvencionable no esté incluido entre estos límites. Se recuerda los proyectos deberán iniciarse con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda y que la fecha de finalización del periodo elegible de los gastos del proyecto es, como máximo, el 31 de diciembre de 2027.
Cumplimentar el cuadro siguiente de conformidad con lo indicado en el punto “A.10 Descripción de los recursos y presupuesto necesario para el desarrollo del proyecto”. Expresar los costes en euros y sin IVA.

	
CONCEPTO

	TOTAL CONCEPTO 

	Contratación con Centros de Investigación – Es requisito en este programa
	     

	Consultoría de I+D y servicios equivalentes
	     

	Adquisición de conocimientos técnicos y patentes 
	     

	Recursos humanos de carácter técnico (personal propio) 
	     

	Materiales
	     

	Gastos de amortización del instrumental y equipamiento
	     

	Gastos para la elaboración del informe de revisión de cuenta justificativa de la subvención
	     

	[bookmark: _Toc152659580]TOTAL PROYECTO
	     



(*) El importe total deberá ser igual al total del presupuesto que figure en la solicitud de ayuda presentada



F. RELACION DE DOCUMENTACION ACREDITATIVA A APORTAR POR LA EMPRESA

Documentación a presentar electrónicamente con la solicitud 

La tramitación de solicitudes se lleva a cabo mediante una zona de tramitación electrónica dentro de su área personal de la Generalitat Valenciana. Puede acceder a ella utilizando el enlace Presentar una Solicitud que se encuentra accesible en la página web de la convocatoria apartado “Documentación anexa – Solicitud.  En esta página web del IVACE se recoge toda la información sobre esta convocatoria. La tramitación de la solicitud será electrónica y requerirá que la empresa solicitante disponga de certificado de representante de empresa, o de persona física para los empresarios/as individuales, emitido por la Autoridad de Certificación de la Comunitat Valenciana, o por cualquier entidad reconocida incluida en la Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria y Turismo. Si se plantean dudas o problemas sobre este procedimiento puede consultar la información sobre Solicitud electrónica accesible en el portal de internet del IVACE.

Durante la cumplimentación del formulario de solicitud desde el trámite electrónico, se deberá anexar la memoria técnica del proyecto, así como otros documentos que se relacionan a continuación, respetando siempre que los tamaños de los ficheros adjuntos no superen el máximo de 8 MB. La documentación que se anexe de forma escaneada deberá hacerse a 200 ppp en blanco y negro.

Una vez realizada la tramitación electrónica de la solicitud y obtenido el resguardo acreditativo de su presentación, se remitirá el resto de documentación que no haya podido ser anexada utilizando el enlace Aportar documentación complementaria que se encuentra accesible en el apartado Documentación anexa de la página de IVACE donde se recoge la información sobre esta convocatoria, indicando para esta tramitación el número de expediente asignado a su solicitud en el envío.


Recuerde que los trámites de Presentar Solicitud de la ayuda y de Aportar documentación complementaria deben ser firmados electrónicamente usando el certificado de empresa o el de una persona autorizada siempre que dicha autorización conste en el Registro de Representantes de la ACCV (https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/).


[bookmark: _Hlk152852545]- Fichero PDF de datos de la empresa generado en la aplicación Solicit@ que está accesible en la web de IVACE. Este fichero se generará tras la introducción/revisión de datos generales de la empresa en esa aplicación y deberá presentarse durante el proceso de presentación de la solicitud junto al resto de documentación que se indica (obligatorio)
- Memoria técnica según modelo (en formato PDF y firmado electrónicamente) (obligatorio)
- Ficheros Excel de Cronograma y Presupuesto (obligatorio)
- Recibo de liquidación de cotizaciones de la Seguridad Social correspondiente al segundo mes anterior a la solicitud que acredite un mínimo de tres personas empleadas en nómina (obligatorio)
[bookmark: _Hlk152852646]- Obligaciones medioambientales: en función del instrumento medioambiental al que esté acogida, deberá aportar la documentación que acredite fehacientemente que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones en las instalaciones en las que se vaya a ejecutar el proyecto, siguiendo instrucciones disponibles en la página web de la convocatoria arriba mencionada. (obligatorio)
- Cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: la entidad aportará certificación firmada electrónicamente sobre el cumplimiento de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. En caso de que la entidad no pueda presentar en el Registro Mercantil cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, deberá acreditar el cumplimiento de los referidos plazos de pago de manera fehaciente. (obligatorio si procede)
- Cumplimiento del principio de “no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH)” en el sentido establecido en el artículo 9.4, del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021: la entidad deberá presentar declaración firmada electrónicamente, según modelo disponible en www.ivace.es. (obligatorio)
[bookmark: _Hlk125449070]-Cuando el proyecto incluya la contratación de I+D con organismos de investigación, o de empresas de servicios de asistencia técnica, consultoría y equivalentes para actividades de I+D, y la facturación de ese proveedor pueda igualar o superar en el total de conceptos del proyecto la cantidad de 15.000 euros (IVA excluido), además de identificarlo en la memoria, se deberá aportar junto a la solicitud de la ayuda tres ofertas FIRMADAS ELECTRÓNICAMENTE de distintas empresas en los términos descritos en el artículo 4.4 de la convocatoria de ayudas. (obligatorio si procede)
- Contrato o acuerdo de colaboración suscrito con Centro de Investigación o empresa de consultoría o asistencia técnica de I+D siguiendo las instrucciones del apartado A.10 de la presente memoria. (obligatorio) 
[bookmark: _Hlk125390390]-Para proyectos presentados por pequeñas empresas innovadoras con antigüedad inferior a 5 años. Si desea que esta circunstancia sea considerada a efectos de baremación, deberá aportarse la acreditación correspondiente en los términos establecidos en convocatoria. (obligatorio si procede)
- Ficha de alta en la Base de datos corporativa de la Generalitat Valenciana (PROPER), debidamente validada por el organismo competente, conforme a lo dispuesto en la Orden 2/2022 de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la que se regulan las actuaciones o tramites de alta, modificación y baja de los datos personales e identificativos y bancarios de las personas físicas y jurídicas que se relacionan económicamente con la Generalitat; en dicha ficha, disponible en el trámite automatizado deberá constar el IBAN donde la empresa solicita que se efectúe el pago de la subvención. https://sede.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=22648, (obligatorio)







ANEXO I
CONSIDERACIONES GENERALES EN EL ÁMBITO DE LA CONVOCATORIA 

DEFINICIONES
En el ámbito de la presenta convocatoria se considera:

Investigación industrial: 
[bookmark: _Hlk154150429]Investigación planificada o los estudios críticos encaminados a adquirir nuevos conocimientos y competencias para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios, o para permitir mejorar considerablemente los productos, procesos o servicios ya existentes, incluidos los productos, procesos o servicios digitales, en cualquier ámbito, tecnología, industria o sector (incluyendo, de forma no exhaustiva, las industrias y las tecnologías digitales, como, por ejemplo, la supercomputación, las tecnologías cuánticas, las tecnologías de cadena de bloques, la inteligencia artificial, la ciberseguridad, los macrodatos y las tecnologías en la nube).

Desarrollo experimental:
[bookmark: _Hlk154150485]Adquisición, combinación, configuración y empleo de conocimientos y técnicas ya existentes de índole científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas al desarrollo de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, incluidos los productos, procesos o servicios digitales, en cualquier ámbito, tecnología, industria o sector (incluyendo, de forma no exhaustiva, las industrias y las tecnologías digitales, como, por ejemplo, la supercomputación, las tecnologías cuánticas, las tecnologías de cadena de bloques, la inteligencia artificial, la ciberseguridad, los macrodatos y las tecnologías en la nube o en la frontera). Esto puede incluir también, por ejemplo, actividades de definición conceptual, planificación y documentación de nuevos productos, procesos o servicios.

La definición exacta de los conceptos de investigación industrial y desarrollo experimental se encuentra recogida en el artículo 2, apartados 85 y 86 del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L 187 de 26 de junio de 2014), en adelante, Reglamento nº 651/2014.

Cuando un proyecto conste de diferentes actividades, cada una de ellas deberá encuadrarse en alguna de las actuaciones apoyables anteriores.

Con carácter general, sin que la siguiente relación tenga carácter exhaustivo, las actividades indicadas a continuación NO pueden ser consideradas como investigación industrial o desarrollo experimental:
· Las modificaciones habituales o periódicas efectuadas en los productos, líneas de producción, procesos de fabricación, servicios existentes y otras tareas en curso, aun cuando dichas modificaciones puedan representar mejoras.
· Los esfuerzos rutinarios para mejorar la calidad de productos y procesos.
· La adaptación de un producto o proceso de producción ya existente sin mejora sustancial sobre lo existente. 
· Las actividades de producción industrial y provisión de servicios, o de distribución de bienes y servicios.
· La planificación de la tarea productiva.
· La preparación y el inicio de la producción, incluyendo el reglaje de herramientas.
· La incorporación o modificación de instalaciones, máquinas, equipos y sistemas para la producción.
· El control de calidad, marcado CE u otras formas de homologación o normalización de productos y procesos.
· Los estudios de mercado y el establecimiento de redes o instalaciones para la comercialización. 
· Los gastos en marketing, publicidad y diseminación de resultados del proyecto.
· Las actividades habituales o rutinarias relacionadas con el software. En particular, no se consideran actividades de I+D relacionadas con el software a las siguientes: 
- 	La mera automatización de tareas que anteriormente se realizaban de forma manual.
- 	La mera adaptación de productos, ya existentes, a necesidades propias de la empresa.
- 	Desarrollo de sistemas secundarios; software de traducción; añadir funciones de usuario a los programas; resolución de errores de programas o sistemas existentes; adaptación del software existente (sin desarrollos propios); preparación de documentación de usuario (en lo que se refiere sólo software); mantenimiento de equipos y programas; control de calidad; actividades rutinarias relacionadas con bases de datos. 


CONSIDERACIONES RESPECTO A ELEGIBILIDAD DE LOS COSTES PRESUPUESTADOS 

a) Acumulación de ayudas 
Los costes asociados al proyecto no podrán recibir simultáneamente ayudas en el marco de esta convocatoria y de otras procedentes de ésta u otra administración o ente público. El importe total de la ayuda del IVACE en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o privados supere el coste de la actividad subvencionada. Para su comprobación deberá cumplimentar en el formulario de solicitud una declaración responsable referente a otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos recibidos o solicitados para los mismos costes subvencionables.

b) 
2
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c) Tres ofertas de proveedores o informe justificativo.
Previamente a la contracción de un gasto igual o superior a 15.000 euros, IVA excluido, la empresa beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas firmadas electrónicamente de diferentes empresas proveedoras sin vinculación ni entre ellas ni con la empresa beneficiaria de la ayuda, entendiendo por tales las que respondan a la definición del artículo 68.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y entre las ofertas deberá escoger la más económica; la misma obligación será exigible cuando con una misma empresa proveedora el gasto total realizado en el proyecto sea igual o supere, IVA excluido, la cuantía de 15.000 euros, debiendo por tanto solicitar las ofertas antes de la contracción de cada uno de los gastos. El cumplimiento de estas obligaciones deberá acreditarse documentalmente en el momento de la justificación, salvo en los casos previstos en el artículo 2.5.a, en los que se deberá acreditar en el momento de solicitud de la ayuda.
Las ofertas deberán seleccionarse entre entidades con parámetros equiparables y cumplir los siguientes requisitos:
a) Requisitos materiales: las ofertas deberán estar suficientemente detalladas, especificando los trabajos que deben realizarse y su precio, y deberán ser comparables en su contenido.
b) Requisitos formales: las ofertas deberán estar fechadas, y contener los datos que permitan la correcta identificación de la persona o empresa remitente, junto con el logo o el sello de la entidad.
En caso de no optar por la oferta más económica, deberá presentar un informe justificando por qué no se ha escogido dicha oferta.
Excepcionalmente, en el caso de que por las especiales características del bien o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, se sustituirá la presentación de las tres ofertas de empresas proveedoras por los siguientes documentos:
a) Un informe explicativo, firmado por la representación legal, sobre las especiales características del bien o servicio que hacen imposible la localización de un mínimo de tres entidades proveedoras del mismo. No será admitido como justificante de la no presentación de 3 ofertas si su argumento se basa en:
- Las características de la entidad proveedora (por ejemplo: «proveedora habitual», o «suministradora única» sin que en este caso se aporten más datos que lo acrediten, etc.).
- Las características genéricas del bien o servicio (por ejemplo: «carácter tecnológico del servicio», etc.).
- Las características genéricas de la empresa beneficiaria (por ejemplo: «política de compras implantada y aprobada por la dirección», etc.).
b) Un anexo al informe explicativo con documentación que acredite la búsqueda de entidades proveedoras del bien o servicio.
La no presentación de las ofertas -o del informe explicativo que las sustituya- conforme a los requisitos exigidos-, implicará que el correspondiente gasto no se considere subvencionable.

Indicaciones:
En ningún caso se aceptará el fraccionamiento de un mismo gasto o inversión en varias facturas con el fin de eludir lo arriba preceptuado. La empresa beneficiaria deberá utilizar la opción prevista en el supuesto excepcional con las máximas cautelas, dado que el IVACE, atendiendo a este carácter, está obligado a verificar que la decisión responde a la realidad del mercado, pudiendo para ello contrastar la veracidad de los datos con los proveedores o empresas consultadas. 

Muy importante:
Cuando el proyecto incluya gastos de contratación de servicios externos para actividades de I+D, la acreditación del cumplimiento de las obligaciones relativas a la presentación de tres ofertas, se traslada al momento de la solicitud de la ayuda; la no presentación de las ofertas -o del informe explicativo que las sustituya- conforme a los requisitos exigidos, implicará que el correspondiente gasto no se considere subvencionable, sin perjuicio de que, en el caso de que la ayuda resulte concedida, pueda requerirse que se acredite en la justificación la ejecución y pago de los trabajos.

d) Costes presupuestados en la partida de gastos de amortización del instrumental y equipamiento.
Se prestará especial atención a la correcta imputación de los costes del proyecto correspondientes a amortizaciones. Para ello, se recomienda verificar con el departamento contable de la empresa la correcta imputación de los gastos amortizables del proyecto. 

e) Prototipos y proyectos piloto.
En el caso de desarrollo de prototipos y proyectos piloto que puedan destinarse a usos comerciales estarán incluídos si el prototipo es necesariamente el producto comercial final y resulta demasiado costoso producirlo para utilizarlo solamente a efectos de demostración y validación. 




ANEXO II
PROGRAMA DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE I+D PYME PIDI STEP-CV

	DETALLE BAREMACIÓN Y SU RELACIÓN CON MEMORIA TÉCNICA
	Baremación
Máxima
	Memoria Técnica

	CALIDAD DEL PROYECTO                                                                     (umbral mínimo de 17 puntos)
	30 puntos
	Apartado

	Grado de avance
Se valorará el avance en el conocimiento científico o aplicación del mismo que supone el proyecto respecto al estado del arte actual. Si el proyecto no muestra salto tecnológico, no será considerado como de I+D y, por tanto, será denegado.
	0 - 10
	A.1 A.2 A.3

	Novedad del proyecto
Se valorarán los antecedentes o evidencias sobre el grado de novedad a nivel internacional o nacional / Comunidad Valenciana. Si el proyecto no muestra novedad objetiva, no será considerado como de I+D y, por tanto, será denegado.
	0 - 10
	A.1 A.2 A.3

	Metodología y plan de trabajo 
Se valorará la calidad del plan de trabajo y de la metodología prevista para su desarrollo.
	0 - 5
	A.5

	Presupuesto del proyecto 
Se valorará la adecuación del presupuesto del proyecto a los objetivos previstos y a los medios requeridos para su correcta ejecución.
	0 - 5
	A.1 A.5 A.10

	VIABILIDAD TÉCNICA                                                                          (umbral mínimo de 15  puntos)
	30 puntos
	Apartado

	Capacidad y experiencia del equipo de trabajo de la empresa que participa en el proyecto 
Se valorará que las personas que participan en el proyecto dispongan de titulación adecuada con experiencia consolidada en I+D.
	0 - 15
	A.10

	Adecuación de recursos implicados en la ejecución del proyecto y participación de Organismos de Investigación
Se valorará que el conjunto de recursos internos y externos dedicados al proyecto sean adecuados para llevarlo a cabo. Cuando no exista en la propia empresa capacidad suficiente para acometer las tareas de I+D se valorará la contratación con centros de investigación o servicios externos cualificados.
	0 - 15
	A.10 B.3 C.1

	RESULTADOS/IMPACTO ESPERABLE                                                (umbral mínimo de 10 puntos)
	30 puntos
	Apartado

	Impacto económico, social y medioambiental del proyecto 
Se contempla el impacto del proyecto valorando resultados en la triple dimensión de la responsabilidad social empresarial: previsiones de internacionalización, incremento en las ventas, mejora de la competitividad y creación de empleo; orientación hacia la salud y mejora de calidad de vida, colectivos desfavorecidos; alineación con las prioridades temáticas Climate KIC.	
	0 - 15
	A.6 A.7 

	Proyectos que se encuadren en las prioridades de especialización de la S3 CV. 
Se valorará la justificación del impacto previsto sobre las prioridades a las que pueda aplicar el proyecto.
	0 - 5
	A.8

	Proyectos cuyos resultados sean prototipos cercanos al mercado comprendidos entre los niveles TRL 5 y TRL 7
	0 - 5
	A.3

	Proyectos cuyo desarrollo se efectúe a partir de patentes existentes de la empresa o tengan como resultado una nueva patente
	0 - 5
	A.2 A.4 A.10.3 

	CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA SOLICITANTE      
	10 puntos
	Apartado

	La empresa solicitante cuenta con un Plan de Igualdad de Oportunidades registrado, no estando obligada a ello por la normativa aplicable. La puntuación sólo se otorgará en caso de que se presente dicho Plan ante el IVACE
	0 - 2
	Solicit@

	La actividad principal de la empresa desarrolla alguna de las líneas de actuación establecidas en el Pacto Verde Europeo que busca la transformación de la economía de la UE con miras a un futuro sostenible. 
Se valoran las líneas de trabajo en eficiencia energética de los edificios, movilidad sostenible, industria sostenible, tecnologías de alimentos, energía limpia/ asequible/ segura, eliminación de contaminación/ protección y recuperación de la biodiversidad, y acción por el clima.
	0 - 3
	B.4

	Porcentaje de personas con diversidad funcional, sobre el total de la plantilla, por encima del mínimo legal exigible
	0-2
	Solicit@

	La empresa tiene la consideración de nueva empresa innovadora con antigüedad inferior a 5 años.
	0 - 3
	Acreditación requisito 


Nota: Estos son los criterios que se tendrán en cuenta en la valoración de las solicitudes, siendo necesario alcanzar una baremación total mínima de 50 puntos y superar los umbrales mínimos indicados en cada uno de los apartados.

ANEXO III
Ámbitos Tecnológicos STEP

Los proyectos, de conformidad con el artículo 2, apartado 1, letra a), del Reglamento STEP, deberán apoyar el desarrollo o la fabricación de tecnologías fundamentales en toda la Unión Europea, o proteger y reforzar las correspondientes cadenas de valor, en los siguientes ámbitos tecnológicos:
· Tecnologías digitales, incluidas las que contribuyen a las metas y objetivos del Programa Estratégico de la Década Digital para 2030, los proyectos plurinacionales definidos en el artículo 2, apartado 2, de la Decisión (UE) 2022/2481. 
· Biotecnologías, incluidos los medicamentos que figuran en la lista de la Unión de medicamentos esenciales y sus componentes.
· Investigación en tecnología profunda, con potencial para ofrecer soluciones transformadoras, basadas en la ciencia, la tecnología y la ingeniería de vanguardia, con impacto en la economía circular.
En relación con lo anterior, las tecnologías se considerarán fundamentales si aportan al mercado interior un elemento innovador, emergente y de vanguardia con un potencial económico significativo; o bien si contribuyen a reducir o prevenir las dependencias estratégicas de la Unión. 
Asimismo, las cadenas de valor para el desarrollo o la fabricación de tecnologías fundamentales digitales o biotecnologías, deberán guardar relación tanto con los productos finales como con los componentes específicos y la maquinaria específica utilizados principalmente para la producción de dichos productos y las materias primas fundamentales, conforme a lo establecido en el anexo al Reglamento de Materias Primas Fundamentales, así como con los servicios conexos que sean fundamentales y específicos para las actividades de desarrollo o fabricación de dichos productos finales.
Las tecnologías que se desarrollen dentro de cada ámbito tecnológico deberán contemplar, como mínimo, alguna de las tecnologías referidas en la “COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN: Nota de orientación relativa a determinadas disposiciones del Reglamento (UE) 2024/795, por el que se crea la Plataforma de Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP), (C/2024/3209)”, o en publicaciones posteriores.


En el ámbito de las tecnologías digitales, en particular, aquéllas que contribuyen a las metas y objetivos del Programa Estratégico de la Década Digital para 2030: 
· Tecnologías avanzadas de semiconductores: Microelectrónica, incluidos los procesadores; tecnologías fotónicas, incluido el láser de alta energía; chips de alta frecuencia; equipos de fabricación de semiconductores con tamaños de nodo muy avanzados; tecnologías de semiconductores calificadas para uso espacial
· Tecnologías de inteligencia artificial: Algoritmos de IA; informática de alto rendimiento; computación en la nube y en el borde; tecnologías de análisis de datos; visión computerizada, procesamiento del lenguaje, reconocimiento de objetos; tecnologías de protección de la privacidad 
· Tecnologías cuánticas: Computación cuántica; criptografía cuántica; comunicaciones cuánticas; distribución de claves cuánticas (QKD); detección cuántica, incluida la gravimetría cuántica; radar cuántico; simulación cuántica; formación de imágenes cuánticas; relojes cuánticos; metrología; tecnologías cuánticas aptas para el espacio
· Tecnologías avanzadas de conectividad, de navegación y digitales: Comunicaciones digitales seguras y conectividad, redes de acceso radioeléctrico RAN y redes de acceso radioeléctrico abiertas Open RAN, la 5G y la 6G; tecnologías de ciberseguridad, incluida la cibervigilancia, los sistemas de seguridad y de intrusión, la criminalística digital; internet de las cosas y realidad virtual; tecnologías de registros distribuidos y de identidad digital; tecnologías de orientación, navegación y control, incluidas la aviónica y el posicionamiento marítimo, y los sistemas de posicionamiento, navegación y sincronización PNT espaciales; conectividad segura por satélite
· Tecnologías avanzadas de detección: Detección electroóptica, mediante radar, química, biológica, radiológica y distribuida; magnetómetros, gradiómetros magnéticos; sensores de campos eléctricos subacuáticos; gravímetros y gradiómetros de gravedad;
· Robótica y sistemas autónomos: Vehículos autónomos tripulados y no tripulados (espacio, aire, tierra, superficie y subacuático), incluidas técnicas swarming colaborativas; robots y sistemas de precisión controlados por robots; exoesqueletos; sistemas basados en la IA.…

En el ámbito de las biotecnologías, aquellas tecnologías que resultan pertinentes para STEP, y medicamentos esenciales para la UE y sus componentes:
· ADN/ARN: Genómica; farmacogenómica; sondas génicas; ingeniería genética; secuenciación/síntesis/amplificación del ADN/ARN; elaboración de perfiles de expresión génica y uso de tecnología antisentido; síntesis de ADN a gran escala; nuevas técnicas genómicas; genética dirigida.
· Proteínas y otras moléculas: Secuenciación/síntesis/ingeniería/fabricación de proteínas y péptidos (incluidas las hormonas moléculas grandes); mejora de los métodos de administración de medicamentos de moléculas grandes; proteómica; aislamiento y purificación de proteínas; señalización; identificación de los receptores celulares; desarrollo de productos policlonales
· Cultivo e ingeniería celular y tisular: Cultivo celular/tisular; ingeniería tisular (incluidos los andamios tisulares y la ingeniería biomédica); fusión celular; tecnologías de cría asistida por marcadores; ingeniería metabólica; terapias celulares; bioimpresión de células/órganos de sustitución
· Técnicas de biotecnología de procesos: Fermentación mediante bioreactores; biorefinado; bioprocesamiento; biolixiviación; biopasta; bioblixión; biodesulfuración; biorehabilitación; biodetección; biofiltración y fitorehabilitación; acuicultura molecular; protección y descontaminación, incluidos los agentes descontaminantes humanos; biocatálisis, nuevas técnicas de ensayo adecuadas para el cribado de alto rendimiento; mejora de procesos y optimización del suministro de biofarmacéuticos y medicamentos de terapia avanzada
· Vectores génicos y ARN: Terapia génica; vectores virales
· Bioinformática: Construcción de bases de datos sobre genomas; secuencias proteicas; modelización de procesos biológicos complejos; incluida la biología de sistemas; desarrollo de la genómica personalizada
· Nanobiotecnología: Aplicación de las herramientas y procesos de nano/microfabricación para construir dispositivos para el estudio de biosistemas y aplicaciones en la administración, el diagnóstico y la fabricación de medicamentos.

En el ámbito de la investigación en tecnología profunda, aquellas con potencial para ofrecer soluciones transformadoras, basadas en la ciencia, la tecnología y la ingeniería de vanguardia, incluida la innovación que combina avances en las esferas física, biológica y digital. Puede tratarse por tanto de innovación transversal y encontrarse en la intersección entre las tecnologías digitales, las tecnologías limpias y eficientes con impacto en la economía circular, y las biotecnologías consideradas como relevantes para STEP.
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